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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se adiciona la fracción 
IX al artículo 33, se adiciona la 
fracción XIX al artículo 38; ambos, 
de la Ley de Derechos de las Niñas, 
Niños y Adolescentes del Estado 
de Michoacán, presentada por el 
diputado Víctor Manuel Manríquez 
González, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática.
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Frente a los desafíos que representa la Agenda 
2030, México firmó 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS). Al sumarse a la agenda, el país 
acordó “reducir al menos a la mitad la proporción de 
hombres, mujeres, niñas y niños de todas las edades 
que viven en la pobreza en todas sus dimensiones” y 
asumió compromisos claros como poner fin a todas 
las formas de pobreza y desnutrición; garantizar la 
inclusión, educación equitativa y de calidad; poner 
fin al matrimonio infantil; lograr la igualdad de 
género y empoderar a las mujeres y las niñas; entre 
otros.

Por otro lado, la Organización de las Naciones 
Unidas para la Alimentación y la Agricultura 
mundialmente conocida como la FAO, refiere 
en su artículo “La Importancia de la Educación 
Nutricional” que:

...la educación nutricional se ha visto reforzada en 
gran medida por el concepto del derecho a la alimentación. 
El público necesita información y capacitación para ser 
consciente de sus derechos en materia de alimentación 
y aprender a participar en la adopción de decisiones que 
le afectan. Las partes en el Pacto Internacional están 
obligadas a facilitar información y educación en materia 
de regímenes alimentarios adecuados, inocuidad de los 
alimentos, enfermedades de origen alimentario y etiquetado, 
elaboración, producción y preparación de alimentos, 
mientras que incorporando en los planes de estudios 
la agricultura, la inocuidad de los alimentos, el medio 
ambiente, la nutrición y la educación en materia de salud 
se fomenta la capacidad de los ciudadanos de alcanzar y 
mantener la seguridad alimentaria por su cuenta. A ello se 
debe que la educación nutricional sea un mecanismo básico 
para establecer los derechos en materia de alimentación.

En este sentido, la Organización Mundial de 
la Salud menciona que la promoción de las dietas 
saludables y la actividad física en la escuela es 
fundamental en la lucha contra la epidemia de 
obesidad infantil, ya que la niñez pasa una parte 
importante de su vida en los centros educativos.

Promover hábitos nutricionales saludables es una 
preocupación mundial, y abordarla, significa lograr 
avances que marcarán acciones futuras en educación 
y salud pública. La alimentación sana y la salud, son 
derechos básicos del desarrollo social, y estamos 
obligados a establecer los mecanismos necesarios 
para su correcto desarrollo.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, me 
permito presentar a la consideración del Pleno el 
siguiente Proyecto de

Dip. Adriana Hernández Íñiguez,
Presidenta de la Mesa Directiva 
del H. Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo.
Presente.

Víctor Manuel Manríquez González, Diputado 
integrante de la Septuagésima Quinta Legislatura 
del Congreso del Estado de Michoacán por el Partido 
de la Revolución Democrática, con fundamento 
en los artículos 36 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; 8° fracción II, 234 y 235 de la Ley 
Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán, someto a la consideración de 
esta Honorable Asamblea la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se adiciona la fracción IX al artículo 33, 
recorriéndose el resto en su orden subsecuente; y la fracción 
XIX al artículo 38, recorriéndose el resto en su orden 
subsecuente, ambos de la Ley de los Derechos de las Niñas, 
Niños y Adolescentes del Estado de Michoacán de Ocampo, 
bajo la siguiente

Exposición de Motivos

La Agenda de la Infancia y Adolescencia 2019-
2024 de la UNICEF, señala que en México viven 
casi 40 millones de niñas, niños y adolescentes, que 
representan el 35% de la población y de cuyo bienestar 
hoy, depende el desarrollo presente y futuro del país. 
Más de la mitad de ellos se encuentra en pobreza 
(51.1%).

De igual manera, refiere que la pobreza infantil 
tiene características particulares que le dan un 
sentido de urgencia, pues las probabilidades de 
que se vuelva permanente y las consecuencias que 
ocasiona son irreversibles, lo cual compromete el 
desarrollo físico y cognitivo de la niñez y la expone 
al abandono escolar, a una mayor mortalidad por 
enfermedades prevenibles o curables y a no tener una 
dieta adecuada o suficiente.

Los últimos registros de la ENSANUT 2016 
revelan que 33.2 % de los niños entre 6 y 11 años de 
edad presentan sobrepeso y obesidad, y en el caso de 
los adolescentes (12 a 19 años), el 36.3% presenta este 
problema.

Por lo anterior, me permito centrarme en las 
desigualdades de los estudiantes ya que no se tienen 
las mismas necesidades nutricionales en el norte, sur 
y centro del país, ya que según el informe de UNICEF, 
mientras que la obesidad infantil se encuentra 
principalmente en el norte del país; niños, niñas y 
adolescentes del sur del país sufren por desnutrición, 
especialmente pertenecientes a comunidades 
indígenas.
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XIX. Establecer las medidas tendientes a prevenir 
embarazos de las niñas y las adolescentes; y,
XX. Detectar y atender oportunamente, a través de las 
instituciones de Salud, los posibles casos de violencia 
sexual en contra de niñas, niños y adolescentes con 
base en el Protocolo de Atención Inmediata.

En todos los casos se respetará el derecho a la 
intimidad de niñas, niños y adolescentes, conforme a 
la presente Ley, así como el derecho a la información 
de quienes detenten la patria potestad, tutela o 
guarda y custodia de niños niñas y adolescentes en 
relación a su estado de su salud, para cumplir con 
su obligación constitucional de proteger y exigir el 
cumplimiento del derecho a la salud de niñas, niños 
y adolescentes.

Capítulo XII
Derecho a la Educación

Artículo 38…
…
…
I a XVIII…
XIX. Implementar mecanismos para fomentar la 
educación en materia nutricional dentro de los 
centros educativos;
XX. Establecer mecanismos para fomentar el 
uso responsable y seguro de las tecnologías de 
información y comunicación; y,
XXI. Establecer medidas que garanticen el acceso y 
permanencia de niñas y adolescentes embarazadas, 
faciliten su reingreso y promuevan su egreso del 
sistema educativo estatal.

Las autoridades escolares, en el ámbito de su 
competencia, deberán adoptar medidas necesarias 
para garantizar la protección de los derechos de 
niñas, niños y adolescentes.

Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor al 
día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de 
Michoacán de Ocampo.

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán a los 17 días del mes de Mayo de 2022.

Atentamente

Dip. Víctor Manuel Manríquez González

Decreto

Único. Se adiciona la fracción IX al artículo 33, 
recorriéndose el resto en su orden subsecuente; 
y la fracción XIX al artículo 38, recorriéndose el 
resto en su orden subsecuente, ambos de la Ley de 
los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes 
del Estado de Michoacán de Ocampo, para quedar 
como sigue:

Capítulo X
Derecho a la Protección de la Salud

y a la Seguridad Social

Artículo 33…
…

I a VIII…
IX. Crear convenios de colaboración para que se brinde 
apoyo profesional para fomentar una adecuada 
educación alimenticia en niñas, niños y adolescentes 
que se encuentren en centros educativos;
X. Fomentar y ejecutar los programas de vacunación, 
el control de la niñez y adolescencia sana para vigilar 
su crecimiento y desarrollo en forma periódica;
XI. Atender de manera especial las enfermedades 
respiratorias, renales, gastrointestinales, epidémicas, 
cáncer, VIH/SIDA y otras enfermedades de 
transmisión sexual e impulsar programas de 
prevención e información sobre éstas;
XII. Establecer medidas para la prevención y detección 
temprana de discapacidades a efecto de reducir al 
máximo la aparición de discapacidades y asegurar los 
mayores niveles de atención y rehabilitación;
XIII. Disponer lo necesario para que niñas, niños y 
adolescentes con discapacidad reciban la atención 
apropiada a su condición, que los rehabilite, mejore 
su calidad de vida, facilite su interacción e inclusión 
social y permita el goce igualitario de sus derechos;
XIV. Proporcionar el acceso a los bienes, servicios, 
ayudas técnicas y rehabilitación que requieren niñas, 
niños y adolescentes con discapacidad;
XV. Erradicar la esterilización de niñas, niños y 
adolescentes;
XVI. Establecer las medidas para que en los servicios 
de salud se atiendan de manera especial los casos 
en que niñas, niños y adolescentes sean víctimas de 
delitos o de cualquier tipo de maltrato o violencia;
XVII. Establecer medidas tendientes a la prevención, 
atención, combate y rehabilitación de los problemas 
de salud pública causados por las adicciones;
XVIII. Establecer medidas tendientes a que en los 
servicios de salud se detecten y atiendan de manera 
especial los casos de niñas, niños y adolescentes con 
problemas de salud mental;
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